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“Aflo de la Recuperacióny Cofisolidación de la Economia Peruana” HORA:

RES0LUC!ÚÑ DE GERENCIA I¥IUNICIPALN ° 09•2025-MDL-GM

EL GERENTE DE LA IYIUNICIPALlDAD DISTRITAL DE LOBiTOS

Planeamientoy Presupuesto;y

- CONSIDERANDO:

Lobitos, 13 de enero 2025.

“”” ‘o fi, uc aoucidua iu di•pu=s'o pui ui Ar‹uuiu î3'i" uu ia fio‹isiitucion Puiitica uui r”eiu, ino¢iiîicaoa por ei firiîcuio Unico ae ia

-ü” de Reforma Constitucional Ley N° 30305, concordante con el Artículo I! d°I Título Preliminar de la Ley Orgánica de

, icipalióaóes Ley II'.27v7z, esiaD!ece que ías hiunicipaiidades Provincialesy úistritaies son órganos de †oóiemo Locai,

qpe emanan de la voluntad popular, con personería juridica de derecho públicoy autonomía politica, económicay

.-adm:'nistratva en ios asuntos d.° su competencia:

Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, económicay administra#va en los asuntos de su competencia, la autonomía

.. U0 lü ÜODSinución Foiíiica Óel rerú, esiaDiece para ies K1unicipaiidaóes radica en ía tacuiiaa oe ejercer actos de gobierno

"'administrativosy de administración, con sujeción al ordenamiento juridiCo, le confi0rea los gobiernos locales, poderes

’°’ “ có pe!encias, afrirucicri°.sy recursos para la gestióny administración de su respectiva circunscripción, sin injerenciaa de
: „.,.,: t¢@';

. expresa: "La administración municipal está bajo la direccióny responsabilidad del Gerente Municipal, (...)': asimismo en el

óftlCU!O 39º

resoluciones

de la misma normatiYa expresa:" (...) Las gerencias resuelven los aspectos administrativosa su cargoa través de

y directivas"

presupuestos de las Entidades Públicas.

Que, el numeral 36.2 del artículo 36º del referido Decreto Legislativo, señala que: 'Los gastos comprometid05y no

Qu0, el numeral 43.1 del artículo 43º del Decreto Legislativo de la citada Ley, establece lo sigui0nte: "El devengado es el

auiu rriu‹iiariiu ui cuai s« i”uconcce una ohiigacióri ae pago, d•.rivaGa de un gasto aprobadoy compromeiiüo, que se produce

preYia acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la prestacióno el derecho del acreedor. El

reconocimiento de ía oóiigación oebe afectan} ai ñresupuesio institucionai, .=n forma ceünitiva.
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“who be la necuœraciónv ConsoliĂacióii Ăe ia cvunoniía •‹•a›ïa”

Qu+ ci iiufiiurai 170 õui ariîcuiu 17º úei Úecreto Legisiaiivo iś' i , Ld dUí0iİzaciùi puiu ei reconutinJieniu õui

Devengado es competencia del Director Generai de aoministraciôno üerenie õe Finanza»,u quieri iiaga sus v=u+•û el

funcionerioa quien se deleqa esta facultad de manera expresa.

. ’”**\ Que. el reconocimiento de las deudas se encuentran reoulados Dor el Decreto Suoremo N'017-84•PCM. Reolamento del

' . ProŒdimiento Adminìstrativo para el I-‹econocimienïoy Hóono de Oréõitos iniufiiusy Deveiigauusa Ûai9u üõi Estüüú, noma

.quë dispcne la tramitación ò0 Its accionesy ieclamaciones de bienes, serviciosy oiros créditos similares corresponòientesa

ejef”cičios presupuestales fenecidos, que la norma antes indícada en sus articuios õ-y 7', õispone que ei recoriucimieriiu be

la deuda será promovido por el acr°.edor ante el organismo deudor acompañando de la documentación que acredite el

cumplimiento de la obligaciôn de su competencia,y que el organismo deudof previos los informes técnicosy juridicos

monto correspondiente resolverá deneqandoo reconociendo el créditoy ordenando su abono con cargo al presupuesto del

Quo, rn°.d.ar:!o !ü?er .° N° ??1-ü’!-2???-?.^PyùTNł-MDLMPG, be fecha ù7 de enero 2025. emitido ocr el jefe de la

Oficína General de Planeamientoy Presupuesto, remite el cuadro de documentación pendiente 2024, de los cuales se

2g25y es csmo sigue:

3 PROYEIDO K°13-01-20*54CPP

4 PROVE DO N‘12-01-2025—0GPP

5 PROVEIDO N°11-01-2025-OGP

ô | FnOVEIDO 1 ’ 0‹2025-OGrP _

7 PROVčIDO N’Ì 501 202MGRP

8 | RROVEIDO N°14-OJ-1025-0GPP

’? P.^.9\'E!99 ^!° !*-?j-"?"Fć^-"

10 INFORME N°022-01-2025/DDS-MDL

Reparacion de Ilanta deîantera lado izqui.°rdo de cargador

montal fioô-G

1S-ene Solicito regulañzaciôn de viåñcos (reamboìso)

’ î -ene to oæ requTanzaci¢n ou viúticos (iee iïóuisu)

15æne !q‹ ida¢ deyiëŁms-9rof. Pilar Rugeï Sa'daråașa

1 done Solic to iequlanzacï6n de vïaticos (reembolso)

15-em° t Solicito regulanzaoön de viaticos treembolso)

1 ñ-ene neemhcIso rle oasI.as

14-ene ! Reemöulso-Sello para olicina

39,30

400.00I

91.0

69.75

21'i,50

g1 00
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de cada empresa los labores individuales se deben desa/ro//ar de acuerdo con une asignación de funciones preestablecidos,

cada persona es responsa'oie suiaiiieriio yur oí cohechoüesu//ipeílu de iHb u0i/v/úa‹ies ‹/ue ía iiaii si‹lu abi‹iiiaúas,y ¿uauu

porende con/iar en que sus deni4s compañeros cumplirán, así mismo con las labores Inherentesa sus cargos, incluso las

labores de vigilanciao supervisión d< la fofina come sa ade/anfan ica /rañajos suelen estar expresamente asignadasa

determinadas personas, augusto aue una empresa no podrá funcion<•r si to+“os tuvie,°an que estar ncarc¡>dos de vigilar las

- actividades de los demás (...), Que, se señala como fundamento del principio de confianza al principio de

‘ ,. demás’. En ese sentido el principio de con#anza pa/te de una visión de los ofros como individuos año responsablesy

re(ación al comportamiento de terceras personas; Que, por su parte el autor Feijoo admite que el principio de confianza se

aplica en aquellas actividades que se caracterizan por tener ámbitos de organizacióny fesponsabilidad, siendo un claro

ejemplo la administración pública; Que, el autor nacional García Cavero destaca la importancia de trabaiar con el principio de

confianza en el ámbito de las organizaciones; para que éstas funcionen es necesario la ”Confianza frentea la licitud de la

mismas que cuentan con profesionales especialistas en su materia, el principio de confianza tiene especial utilización en las

üó/i\’i a» c1aI ar,t¢ csçcsas el que se rcc!izn rcpartos de fur.¢tcr.es ci. ñoncücic do! dooarrc!! de los t.zoo:

. consultorías de obras, construcción, construcción, actividades en la Administración Pública entfe otros; por ello, mediante el

principio de confianza se permite organizara esia hur\icipaIidad, vaiu oucir, reaiizaF Ídtd ii''iUaüus SUtiaiFnuiiie i'ebgubas

sin el temoru obstáculo que se tenga que responder por hechos defectuosos ajenos;

Que, es menester indicar que, por el solo hecho de tener la titularidad como máxima autoridad administratiYa del pliego,y en

múritoa los informes técnicos remitidos por el responsable de la” Oficina General de Planeamientoy Presupuesto, expedidos

por funcionarios competentes, no se configura una vinculación directa con una responsabilidad administrativao penal

d0FÍVüda d0 las decisiones adoptadas en el marco de un reconocimiento de deuda. Así lo ha establecido la lfiorte Suprema

•-n la Cas»sión x/• 7?-7//1fi-UN, ¿i io inrlic "La oxigoncia del deher ble supervisión al titular rle iinn inntiturinn sin más

fundamento que p0r ser el titular de la misma, podría menoscabar el desempeño de las funcíories de la institución, pues

Esdicario más itan ú ü üüü cida si ríete ú+ fut lonórics que a da> ¿<r sus /r ¿ia> f«. temas.E Q ¿estara fi.ana

*neficaz la división del trabajo, sobre todo en órganos donde existen personas especializadas en dicha función. Y, si la

atribución de responsabilidad penal solo se basa, sin más fundam8nto, en que, por ser la máxima autondad oe la institución,

principio de culpabilidad (...)". Precisamente contra esta posibilidad de imputación basada en el puro resultado opera el

gestiones del quienes se encuentran en un nivel jerárquico inferior, especialmente cuando estos poseen comp0tencias

razonablemente, mas no determinar si el comenido exacto de los mismos es cozectoo no. Lo contrario implicaría exigifa

división de trabajo."
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Que,a manera de conclusión. podemos señalar que, en el marco del principio de confianza. quien actúa adecuadamente

dentf0 d°. sus ocp°-ten leern ni iorJa tor rc'onnncn^'!'• .ñ• ¿•" e•ij|tqÑnç pÚv@r.sms dürivarlos rle artHarinnes inadecuadas

sustentan las decisiones. como enel presente caso de reconocimiento de deuda.

Que, eri tal sentido, teniendo en cuenta que la Oficina General de Planeamientoy Presupuesto, ha remitido el presente

expediente adminislraiivo para atender ei reconaimieiiiu úu ueuua \yai iidu giwupu>ú‹ü\u 'i oro ><9ui gi<•üyüú•t

— adjunto, a reoularizai mediante los comprobantes de pago correspondientes), autorizado por la Gerencia Municipal,

corresponde proceder con la emision oe la presente resolución, detallando ei gasiu pci sin ul iu uiai úe </ \.•v•,•ñ •i'i

seiscientos tr°.s con 55/1G0 soles!
, ' ' .:

,.* .' '". ,
Que los sccidores lo funcionario que han inter'.‘.°nldo en la e!aboraclcny sus!entacion de les dccumentcs que cc onün

‘ el expediente de administrativo, son responsables de la veracidady exactitud de su contenidoy al amparo del Principio de

*.nnfianza. Esner.iaIizar.innv nue esiún sustentados en los informes, se procedea emitir el Acto Resolutivo;

ARTÍCULO PRIMERO. — APROBA.•. el RECONOCIMIENTO DE LAS DEUDAS DET.^.LL4DAS en el InformeN 0ú1-01-

" .•°2025-0PPyCTNI-MDWPG, de fecha 07 de enero de 2035, emitido por el jefe de la Oficina General de Planeamientoy

Pr°°«ntiesio, rnrrasnnn‹Ji .nte.s s se.inicios realizados pendientes de certificación oresuptiestal de! ejercicio anterior,

1 PROVEIDO N°3082-12-202AGM fMDL

2 PROVEIDO J°13-01 2025 OGPP

I I

a PROvEino v 1701-20a oGrr

5 PROVEIDO N°11-01-2025-OGPP

6 PROVEIDO N°17-01-2025-0GPP

z i ogrJ\ +=irJ‹J f,i“ Inv 4.anya.‹ :pp

fi7-‹4ic , $olirik r| ble reernho4aI .init Viva Úitima

27-dlc SoliciLd óe reembolso Pilar Rujet Saldarhaga

I R•nnr ñri ne llanto delantera laóo izouierdo de raroador

i "ins Solicitc reqularizü ón de viáücos (reernbclsc)

15mne Solicito regularización de viáticos (reembolso)

\ 5-ene ' íiqudación de ytatco+Pro*. Pilar Mjel Sdoar‹iaga

US-ene Solicito reo iíanzacíún de viáticos freenJ0o!so)

15-ene Solicito regularización óe viáticos (reemboly)

15-ene i Reembolso de gastos

‘Tc.c ! ?.:¢-Ü!:: belle- •: :*:.”:

2@,00

."1,00

138,00

160,00

81,00

ARTÍCULO SEúUNDC: DISPONER fuelos aaos correspondientes sean efs4uados mediante Caía Chica. cuyo titular será
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las deudas reconocidas, asi como ía correspondiente iendición de cuentas ante los órganos de control.

AR1”ÍCULO CUABTO: DERIVESEa la Unidad de Tecnología de la información, la publicación del piesente acto resolutivo en


